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Las presentes actuaciones por la cuales se eleva a consideración, la propuesta

para la integración por parte de esta Unidad Académica, del Comité Coordinador,
creado por el artículo 2° del Convenio de Cooperación Académica entre esta Facultad
yellNTA;y

CONSIDERANDO:

Que dicho Convenio fuera suscripto a los efectos del desarrollo de actividades
conjuntas para la realización de la Carrera de Especialización en Producción de
Cultivos Extensivos, que se dicta en el marco de la Escuelas para Graduados de esta
Casa

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar a la Dra. Paola CAMPITELLI en carácter de miembro
Titular y al Dr. Ornar Antonio BACHMEIER, en carácter de miembro suplente, como
representantes de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional
de Córdoba, ante el Comité Coordinador, creado por el artículo 2° del Convenio de
Cooperación Académica entre esta Facultad y el INTA, suscripto a los efectos del
desarrollo de actividades conjuntas para la realización de la Carrera de
Especialización en Producción de Cultivos Extensivos, que se dicta en el marco de la
Escuelas para Graduados de esta Casa

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a las Secretarías General
y a la Secretaria de Asuntos Académicos y pase a la Escuela para Graduados, para
notificación de la Junta Académica de la mencionada Carrera y por su intermedio para
la prosecución de los trámites respectivos.
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